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SECRETARIA DE ESTADO 

DE LA PRESIDENClA 

NOTA ACLARATORIA DECRETOS EJECUTIVOS OCTUBRE 2019 

Por motivos de retraso en la firma, se presentan hasta este mes de diciembre los 
siguientes Decretos: 

1) Decreto Ejecutivo Nº 012-2019, con fecha de 11 de octubre de 2019. 
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SECRETARIA DE ESTADO 

DE LA PRESIDENCIA 

DECRETOS EJECUTIVOS 

Mes: OCTUBRE 2019 

Nº Fecha Nº de Acuerdo Asunto Estatus 

1 11.10.2019 Decreto Ejecutivo Autorizar la incorporación de Firmado 
Nº 012-2019 SENPRENDE como nuevo miembro 

del Consejo Nacional para la 
Protección al Hondureño Migrante 
( CONAPROHM) . 
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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

DECRETO EJECUTIVO 012-2019 

CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO: 

CONSIDER.AJ.'100: 

CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO: 

CONSIDERANDO: 

Que el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 
coonfinación de la Administración Pública centralizada y descentralizada. 

Que corresponde al Presidente de la República, dirigir la Política Exterior 
del Estado por conducto de la Secretaria de Estado en los Despachos de 
Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. 

Qoe el Presidente de la República en el ejercicio de sus funciones puede 
actuar por sí o en Consejo de Ministros. 

Que los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente de la 
República en la orientación, coordinación, dirección y supervisión de los 
órganos y entidades de la Administración Pública Nacional, en el área de su 
competencia. 

Que de conformidad a lo establecido en el Acuerdo Ejecutivo número 023- 
2018 de la Presidencia de la República, publicado en el diario Oficial "La 
Gaceta" en fecha 20 de abril del 2018, se delega a la Ministra por Ley de la 
Secretaria de Coordinación General de Gobierno MARTHA VICENTA 
DOBLADO ANDARA. la potestad de firmar los Acuerdos Ejecutivos que 
según la Ley General de la Administración Pública, sean potestad del 
Presidente Constitucional de la República su sanción, cuyo contenido vaya 
orientado a autorizar la legalización de: g) Otros Actos Administrativos que 
deba firmar por Ley el Presidente de la República. 

Que la Ley de Protección de los Hondureños Migranres y sus Familiares 
emitida mediante Decreto Legislativo No.106-2013 tiene como objetivo 
primordial la protección de los derechos e intereses de los hondureños 
migranres y brindar asistencia, especialmente a aquellos que se encuentren 
en situación de vulnerabilidad. 

Que de acuerdo a lo establecido en la Ley de protección de los Hondureños 
Migrances y sus Familiares se crea el Consejo Nacional para la Protección 
al Hondureño Migrante (CONAPROHM) como un órgano de carácter 
consultivo y asesor adscrito a la Secretaria de Relaciones Exteriores y 
Cooperación Internacional (SRECI) y que conducirá la estrategia general de 
protección a los hondureños migrantes y sus familiares. 

De conformidad con los artículos 20 y 22 del referido cuerpo legal el 
CONAPROHM está integrado por representantes de Instituciones públicas 
y de diversos sectores, facultando además al Presidente de la República para 
nombrar miembros adicionales por recomendación de la Secretaria de 
Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional (SRECI). 

CONSIDERANDO: Que el Decreto Ejecutivo No. 034-2019 de fecha 18 de Julio de 2019, crea al 
Servicio Nacional de Emprendimiemo y Pequeños Negocios 
(SENPREJ.\t'DE) como el encargado de formular las políticas, planes y 
programas para el fomento de la micro, pequeña y mediana empresa, 
desarrollo del emprendimiento y de las empresas del sector social de las 
economías. 
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POR TANTO 

En el uso de las facultades de que está investida y en aplicación de los Artlculos: 245 numerales 5 y 11 
de la Constitución de la República; JO, 33, 116 y 117 reformado, 119 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; 3, 26, 87 reformado y 88 reformado de la Ley de Procedimiento 
Admirustrativo; l, 19, 20, 22 y 29 de la Ley de Protección de los Hondureños Migrantes y sus 
Familiares, Acuerdo Ejecutivo No.023-2018 de fecha 16 de abril del año 2018 y Acuerdo Ejecutivo 
No. 034-2019 de fecha 18 de Julio de 2019; de la Presidencia de la República. 

DECRETA: 

PRIMERO: Autorizar la incorporación del Servicio Nacional de Emprendimiento y Pequeños 
Negocios (SENPRENDE) como nuevo miembro del Consejo Nacional para la Protección al 
Hondureño Migrante (CONAPROHM), para garantizar que los fondos del FOSMlH para la 
reinserción de migranres cumplan con lo establecido en el Decreto Ejecutivo número 034-2019. 

SEGUNDO: El presente Decreto surtirá efecto a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los once días del mes de octubre 
del año dos mil diecinueve. 

COMUNÍQUESE: 
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